
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-122 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

1.- De conformidad al archivo N° 016, téngase en cuenta que el mandamiento 
de pago fue notificado a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público 
adscritos al Juzgado.  

 
2.- De la solicitud elevada por la actora de copia del auto que decreto medidas 

cautelares, téngase en cuenta que por secretaría se procedió de conformidad. 
(Archivo N° 018.) 

 
3.- De conformidad al archivo N° 19, téngase por notificada de forma 

personal a la demandada DIANA PATRICIA ESCOBAR CÁRDENAS de 
conformidad a lo que reglaba el art. 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 
término de traslado elevó solicitud de amparo de pobreza para designación de 
abogado. 

 
En este sentido, el término para contestar la demanda se suspenderá hasta 

tanto el profesional designado acepte el cargo, esto, de acuerdo con el último inciso 
del art. 152 del C.G. del P. 

 
3.1.- CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la demandada 

(archivo N° 20), por consiguiente, se le otorga los efectos contemplados en el 
artículo 154 del C.G. del P. 

 
Como consecuencia de lo anterior, se designa como abogado de pobre al Dr. 

(a) ROSAURA ARANGO NAVARRO, debiendo asumir el cargo y ejecutar la 
representación del asunto en referencia, y proceder con la contestación de la 
demanda una vez acepte el cargo. 

 
Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito remitiendo el link del 

expediente, dejando las constancias del caso, contabilícese el término de traslado 
para que ejerza su derecho de defensa y contradicción, una vez haya aceptado el 
cargo. 

 
4.- Téngase en cuenta que por secretaría se procedió con la elaboración y 

envío del oficio N° 275 de 22 de abril de 2021 comunicado la medida cautelar 
decretada en el numeral 1 del auto de fecha 31 de marzo de 2022 (2). (Archivo N° 
21-22) 

 
5.- Agréguese a los autos la respuesta emitida por Migración Colombia 

(archivo N° 23) y se ordena poner en conocimiento del ejecutante, para los fines a 
que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 100 

 

Hoy 22 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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